
 

 
Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” Teléfono: 261-20-19 - Medellín, Colombia 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, Once de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso: Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Radicado: No. 05-001 31 10 014 2019 00783-00 

Demandante:  Ubaldo Stid Pérez Avendaño 

Demandado: Martha Lucía Giraldo Quintero 

Decisión Requiere partes 

  

 

Previo a librar oficios se REQUIERE a las partes para que indiquen el correo 

electrónico al cual se deben dirigir los oficios, toda vez que la motocicleta de 

placa RYU45E de los anexos del expediente se desprende que no está 

matriculada en el municipio de Itagüí. 

 

Adicionalmente se requiere explicar qué significa el memorial enviado al 

Juzgado en el que se dijo:  

 
“Le informo al Despacho que la Moto con placas CHG07E, ya fue traspasada por la 

señora MARTHA LUCIA GIRALDO QUINTERO, esto para que la secretaria de 

Transito tome nota..”  

 

 

Sírvase aclarar.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 
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